ISABEL MUÑOZ SÁNCHEZ, como Presidenta de la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, inscrita en el Registro Provincial de Asociaciones de Salamanca con el número 2462 el día 13 de Diciembre de 1999, 

EXPONGO:

Que se está llevando a cabo, actualmente, la construcción de un edificio en el solar que ocupó la Casa de los Escudos (sita en la calle San Pablo, en Salamanca).
 La mencionada Casa de los Escudos fue vaciada por completo, salvo la fachada principal y se realizó una excavación arqueológica en la que, según publicaron los medios de comunicación locales, aparecieron restos romanos y medievales. Ello, a pesar de que el primer estudio del proyecto de construcción recomendaba la conservación de la fachada de la casa, los muros interiores de sillería, la cúpula acristalada, así como la reposición del patio con las columnas que originalmente tenía.
En la trasera del solar quedó visible un lienzo de la muralla, donde se podían apreciar elementos de la antigua cerca ibérica y otros de la romana. 

La propuesta de crear un corredor que permitiera disfrutar de la contemplación de la muralla en ese tramo, continuando con la zona de la Cueva de Salamanca, parecía bastante razonable. 

En los últimos días asistimos, con asombro, a la ejecución del proyecto y no alcanzamos a comprender que se haya permitido adosar una nueva construcción a la muralla, en clara contradicción con otros proyectos de liberar la cerca para que resulte visible, como es el caso del proyecto de derribo de las conocidas como casas de la muralla, en el Paseo del Rector Esperabé.

Por ello

SOLICITO:
Que, tras los pertinentes estudios, se elabore un informe en el que se propongan pautas globales de recuperación, mantenimiento y conservación de las murallas de la ciudad de Salamanca, para evitar contradicciones como la comentada. 
Salamanca, a 6 de junio de 2007.

COMISIÓN TERRITORIAL DE PATRIMONIO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN SALAMANCA.
